
administración local

M A N C O M U N I D A D E S

MANCOMUNIDAD DE PINARES DE SORIA
acuerdo por el consejo directivo de la mancomunidad de Pinares de soria por el que se

aprueba inicialmente el expediente de modificación de créditos nº 1/2018 del Presupuesto en
vigor, en la modalidad de crédito extraordinario financiado con cargo al remanente líquido de
tesorería. 

Estado de gastos
     Aplicación                          Descripción                   Créditos         Crédito            Créditos 
 Progr.  Económica                                                        iniciales     extraordinario         finales
   163          623           compra maquinaria y utillaje                       18.814,70 €      18.814,70 €
                                    total                                                              18.814,70 €      18.814,70 €

Esta modificación se financia con cargo al remanente líquido de tesorería, en los siguientes
términos:

Estado de ingresos
Aplicación económica                 Descripción                         Euros
  Cap.  Art.   Conc
     8     87   870.10            remanente de tesorería          18.814 70 €
                                           total ingresos                          18.814 70 €
además, queda acreditado el cumplimiento de los requisitos que establece el artículo 37.2,

apartados a) y b), del real decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el capítulo
i del título Vi de la ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas locales,
en materia de presupuestos.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del texto re-
fundido de la ley reguladora de las Haciendas locales, aprobado por real decreto legislati-
vo 2/2004, de 5 de marzo, se somete el expediente a exposición pública por el plazo de quince
días a contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, para que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las reclamacio-
nes que estimen oportunas.

durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias mu-
nicipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.

si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado
definitivamente dicho acuerdo.

cabrejas del Pinar, 30 de julio de 2018.– El Presidente, Fidel soria García.                  1776

Boletín Oficial de la Provincia de Soria

Viernes, 10 de agosto de 2018 Núm. 92

B
O

P
S

O
-9

2
-1

0
0
8
2
0
1
8

Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958


